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'AUMENTO DE CAPITAL, Y LA CONSECUENTE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

TUPPERWARE DEL ECUADOR TUPPERWARE 

COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADO POR: TUPPPERWARE DEL ECUADOR 

CIA. LTDA. 

CUANTIA: US. 57.000.00 

DI: COPIAS 

MD. : 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y SEIS 

(26) DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante mí, Doctor 

Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del cantón, 

comparece el señor: LORENZO MANUEL LÓPEZ POLIO, 
  

casado, en calidad de Gerente General y como tal Representante 
Pr 

Legal de la compañía TUPPERW EL_ ECUADOR 

TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA, según consta del 
A — QA 

  

   



documento adjunto. El compareciente es de nacionalidad 
> 

venezolana, mayor de edad, legalmente capaz, de este 
— 

domicilio, a quien de conocer doy fe y me presenta para que la 

  

eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar la presente escritura de, Aumento de Capital, y 

la consecuente reforma de Estatutos de la compañía 

TUPPERWARE DEL ECUADOR  TUPPERWARE 

Ía LIMITADA, de conformidad con las siguientes 

      

   
   
   

   
   
    

   

    

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celeración de la presente escritura el señor Lorenzo Manuel 

ez Polio, en calidad de Gerente General y como tal 

epresentante Legal de la compañía TUPPERWARE DEL 

CUADOR TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA, 

según consta del nombramiento adjunto como documento 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO. La 

compañía TUPPERWARE * DEL ECUADOR 

TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó en Quito por instrumento público otorgado ante 

el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Enrique 
  E 

Díaz Ballesteros el cinco de septiembre de mil novecientos 
€ a _ nn EUR 

, noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de 

  

Quito el diez de octubre de mil novecientos noventa y 

atro, con un capital de tres millones de sucres; DOS. 

Mediante escritura pública otorgado ante el Notario Público 

Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Ramiro Dávila Silva, con fecha veinticinco de junio 

del año dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil de 

la misma ciudad el siete de diciembre del dos mil uno, la



compañía TUPPERWARE DEL ECUADOR 

TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA — realizó la 

conversión del capital social de sucres a dólares, aumento 

de capital, y la consecuente reforma de estatutos; TRES. 

Aumento su capital a la cantidad de trescientos cuarenta y 

tres mil dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante escritura pública otorgado ante el Notario Público 

Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Marco Vela Vasco, con fecha diez de Diciembre del 

año dos mil dos, e inscrita en el Registro Mercantil de la 

misma ciudad el doce de marzo del dos mil tres; 

CUATRO. £l Artículo Sexto de los Estatutos Sociales de      

    

añía dispone “ARTICULO SEXTO: Capital.- El 

suscrito y Pagado de la compañía es de 

RESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DÓLARES 

(USD 343.000,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, divididos en TRESCIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL (343.000) participaciones de UN DÓLAR 

(USD 1,00) cada una: TERCERA.- AUMENTO DE 

nm 

compañía TUPPERWARE DEL ECUADOR 
na 

TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el 

CAPITAL. - La Junta General Universal de socios de la 

UUUSE. O 

OA 
día siete de marzo del año dos mil tres, resolvió por 
    

unanimidad, aprobar y disponer el aumento de capital 

social de la compañía en CINCUENTA Y SIETE MIL 
q, 

DOLARES (57.000,00), monto que se lo paga de la 
— 

siguiente manera: UNO) Con el monto total de las 

utilidades generadas en el ejercicio económico del año dos



mil dos, valor que es de CINCUENTA Y SEIS MIL 

CIENTO CINCO DÓLARES CON CUARENTA Y 
  

  

  

_— y 

OCHO CENTAVOS (USD 56.105,48), conforme consta de 
tt rad 

la declaración de impuestos a la renta del año dos mil dos; 
po 
  > 

DOS) Con la cantidad de OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO DOLARES CON CINCUENTA Y DOS 

  

A 

  

a 

CENTAVOS (USD 894,52), de aporte en numerario. Con 
  ño 

el presente Aumento, el nuevo capital de la compañía 

TUPPERWARE DEL ECUADOR TUPPERWARE 
A 

ÑÍA LIMITADA será de CUATROCIENTOS 

  

  

  

   

   

      

MIL /DÓLARES (USD 400.000,00) En virtud de lo 

expfiesto, a partir de la aprobación que la Superintendencia 

Compañías realice de esta escritura, mediante 

esolución y posteriormente se inscriba en el Registro 

ercantil correspondiente, la compañía TUPPERWARE 

EL ECUADOR TUPPERWARE COMPAÑÍA 
IMITADA, procederá a anular los talonarios de 

participación anteriormente emitidos, así como los 

correspondientes Libros Sociales y emitirá nuevos 

talonarios de participación y libros de socios y 

participaciones con los valores nominales antes 

  

mencionados. CUARTA: REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

Lorenzo Manuel López Polio, en la calidad antes indicada 

y con base a las disposiciones legales enunciadas, señala 

que se ha realizado, EL AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL Y LA CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía TUPPERWARE DEL



  

  

da 
Y 

“Yuu 3 
ECUADOR TUPPERWARE COMPAÑÍA 

LIMITADA,; En tal virtud SE REFORMA EL 

ARTÍCULO SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL, para 
  

que en adelante diga así: “ARTICULO SEXTO.- 
RIPIPIAAAAA 

PITAL.- El capital de la compañía es de 

CUATROCIENTOS MIL DÓLARES (USD 400.000.00) — a 
  

  

y 

¿LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y estará 
      

    
representado por CUATROCIENTOS MIL (400.000) 

ARTICIPACIONES_ IGUALES, ACUMULATIVAS 

E INDIVISIBLES de UN DÓLAR (USD 1,00) DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Así 

mismo, queda reformada la Cláusula Cuarta del Contrato 

de Constitución de la compañía, la que en lo posterior dirá: 

CUARTA: DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- 

El capital social de la compañía queda integrado de la 

Cosa rorrsonoorssorssnnm.oonon.oooonanassronrrncosarassrnern$ sensrnnnonrncnor.sasss 

HO rosso porssarp9oosssrrsron ro s|pnnpo.onnp9 oops roooacnnosrcaronon..a 

INC..........336.140,00.....876,62.....54.983,38.....392.000,00....392.000....98% 

TUPPERWARE ro enororon cnn o.neroronsssanonsnsao.onrnncnrnsasranr rasca noornos.»o 

CORPORATION. oooccoccnnonconconononoronanonnnnnnnrnnrnnrnranonnnnnnrararnrnarananananoss 

crnnnr nro nnr none 3.430,00.......8,95.........561,05.......4.000,00........4.000......1% 

TUPPERWARE...oocoocccccccconocnornnonncnnnncnnn ro nncnncnnrananncnnanononnrnncnnconanaoos 

HOME cococconcccnconcnnonnonnn conc r nr n nor rro nene arena eran nr na nana no nenennnnraroncanianoss 

PARTIES........ 3,430,00.......... OD occccccnno 561,05 ........ 4.000,00........ 4.000...... 1% 

 



  

o
 

QUINTA: DECLARACIÓN JURADA. Uno.- El señor 

Lorenzo Manuel López Polio, en la calidad que comparece, 

declara bajo juramento, que se encuentra correctamente 

acreditado el presente Aumento de Capital y Reforma de       

  

   

    

   

  

Estatutos, conforme a los valores detallados en el cuadro de 

integración, al fago del Aumento de Capital y el Acta de 

Junta Generdl Universal de socios, celebrada el Si de 

marzo del Año dos mil tres, que debidamente certificada se 

agrega; Pos.- El compareciente con el fin de cumplir con 

las disfosiciones contempladas en la Ley de Compañías, 

declafa que todos los socios que suscriben y pagan el 

presente aumento de capital son de nacionalidad 

esfadounidense, con -el tipo de inversión de extranjera 

recta. SEXTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- El 

ompareciente autoriza al doctor Napoleón Santamaría 

Coral para que lleve a cabo todos los trámites legales 

necesarios para que el aumento de capital y reforma del 

estatuto social quede perfeccionado e inscrito, inclusive la 

facultad para solicitar a la Superintendencia de Compañías 

la aprobación de este acto societario. Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura. Firmado Doctor Napoleón 

Santamaría, matrícula número cinco mil trescientos veinte 

y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.” Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso. Leída que le fue, por mí el 

Notario integramente esta escritura al compareciente, éste



  

  

se ratifica en todas sus partes. Para constancia firma Y; Uulod 

conmigo en unidad/de acto de todo lo cual doy fe.- 

LORENZO MANUEL LÓPEZ POLIO 

CO. RES IR Prrafrot dh 
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SES       Tupperware” Ecuador*::.: 
    

  

Quito, D.M.. 3 de Mayo del 2002. 

Señor 

Lorenzo López 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace manifestar a usted, que la Junta General Universal de socios de la compañía 
TUPPERWARE DEL ECUADOR TUPPERWARE COMPANIA LIMITADA, celebrada 
el 2 de mayo del 2002, ha designado a usted como GERENTE GENERAL por un período 
de dos años (2), conforme a lo establecido en el artículo Vigésimo Tercero del Estas” 

Social, entre sus atribuciones está la de representar a la compañía legal, judicial y 

extrajudicialmenteAndividual o conjuntamente, con el Presidente. conforme lo disponen 
los Artículos Vigésimo y Vigésimo Cuarto del Estatuto Social. 

e 

     

   

    

RE DEL ECUADOR TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA — se 
mediante escritura de 5 de septiembre de 1994, otorgada ante el Notario Público 

Décimg Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 10 de octubre de 199. bajo el No. 2499, 
Tomo No. 125. 

írvase dar su aceptación al inscribír este nombramiento en el Rezistro Mercantil, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, / 
, a ) 

, 

Y) Lasa), Loro. nt - 

ll úsana Morejón/ , 
! residente Ad- 00/. 

  

—
e
 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía “TUPPERWARE 
DEL ADOR TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA” Quito, D.M., 3 de Mayo del 

    
Lorenzo López 
Gerente General 
Pasaporte No. 134195 

LOPEZ POLIO LORENZO MANUEL 

LO AGREGADO VALE



   

    

  

Con esta fecha queda inscrito el pres 

documento baja el IN? Y 4. 3 6. 1 

REGISTRO MERCANTIL 
AAA d AP ÓN 

PS Leo, y 
z 

(Or. RAÚL GAYBOR SECAJRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

 



  

  

   
   
    

  

      

  

ACTA DE JU 
TUPPERWAR) 
CELEBRADA 

NERAL UNIVERSA 
ECUADOR TUP! 
ARZO DEL 2.003. 

TOS DE LA COMPAÑIA 
ARE COMPAÑÍA —LIMITADA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las 17h30 del día siete de Marzo del año dos mil 

tres en las oficinas de la compañia, ubicadas en la Ave, Galo Plaza Lasso N 73-64 y 
Antonio Pesantez, se reúnen los siguientes socios de la Compañía TLPPERWARE DEL 
ECUADOR TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA: DART INDUSTRIES IMC.. 
propietaria de trescientas treinta y seis mul ciento cuarenta (336.140) participaciones de UN 
dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a trescientos treinta y seis mil ciento cuarenta 
(336.140) votos; TUPPERWARE HOME PARTIES CORPORATION., propietaria de tres 
mil cuatrocientos treinta (3.430) participaciones de UN dolar (1,00 USD) cada una y con 
derecho 23 fres mil cuatrocientos treinta (3.430) votos: y. TUPPERWARE 

CORPORATION, propietaria de tres mil cuatrocientos tremta (3.430) participaciones de 

UN dólar (1.00 USD) cada una y con derecho a tres mul cuatrocientos treinta (3.430) votos. 

Los tres socios se encuentran debidamente representados por el Dr. Napoleón Santamaria 
Coral, según consta de las cartas-poder, las mismas que se adjunta al respectivo Expediente 

de Actas, las mismas que constan por escrito y tienen el caracter de espectal para esta Junta, 

con lo cual se da cumplimiento a lo ordenado en el Art, 121 de la Ley de Compañías. El 
capital social di/ia compañia es de trescientos cuarenta y tros mil dólares (USD 
343.000,00) de Jós Estados Unidos de imérica, dividido en trescientas cuerenta y tres mul 

Kcipaciones por el valor de 1:N (USD 1.00) dolar, cada participación. 
        

   

   

   

    

El represéntante especial de los socios. quienes representan la totalidad del capital social 
suserte/ pagado de la compañía, dar ¿lo cumplimiento al mandato entregado a su favor. 

¡df por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Socios, de conformidad 
po que dispone el Art 238 de la Ley de pants Presi do olas Hinta como Presidente 

ivc ordena que, por Secretaría se constate la presencia de la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía, para lo cual Secretaria realiza la lista correspondiente, la que se 
adiunta al expediente de la presente Acta, y certifica que se encuentra presente la totalidad 
dei capital suscrito y pagado de la compañia, con lo que se completa el quórum de ley. 

A continuación, el Presidente Ad-hoc dispone que se dé lectura a los puntos del orden del 
día de la presente Junta, los cuales consisten: 
Primero: Conocer y aprobar el informe de los administradores de la compañía. 
Segundo: Conocimiento de los estados financieros correspondientes al ejercicio económico 
del año 2002, . " 
Tercero: Conocimiento del informe de Auditoria Externa. 
Cuarto: Resolución del reparto de utilidades generadas en el ejercicio fiscal del año 2002, 
y Resolver sobre el Aumento del Capital Social de la compañia. 

€ 
  

  

El Presidente pone a consideración de los socios los puntos del orden del día: y, la Junta, 
sin observación alguna aprueba por unanimidad el orden del día propuesto, sobre el cual, el 

epresentante especial de los socios declara estar lo suficientemente informado.



  

A A A   
O 

A contimación la Junta General procede a tratar los puntos del orden del día de la siguiente 
manera: En referencia al primer punto del orden del día toma la palabra el Gerente General 
de la compañía señor Lorenzo López y presenta su informe a la presente Junta, la misma 
que luego de varias intervenciones e intercambios de opiniones, los socios aprueban por 
unanimidad el informe de los administradores de la compafíía, seguidamente proceden a 
tratar el segundo punto del orden del día, en el que' aprueban por unanimidad los Balances    

    

    

   

    

   

        

     

    
     

    

cumentos que se Incorporan como parte constitutiva y esencial de la presente Acta. 
ión al tercer punto, y luego de conocer el informe de Auditoria Externa, lo remiten 

a la Superintendencia de Compañías para el trámite correspondiente. Finalmente proceden a 
el cuarto y ultimo punto del orden del día, a lo que los socios deciden por 

ungnimidad reinvertir la totalidad de las utilidades repartibles a los socios, que fueron 
gehieradas en el ejercicio económico del año 2002, cantidad que es de cincuenta y seis mil 

cfento cinco dólares con cuarenta y ocho centavos (USD 56.105,48); Acogiéndose de esta 
anera a lo dispuesto en el Artículo innumerado posterior al Articulo 38 de la Ley de 
¿gimen Tributario Interno publicado en el Registro Oficial No. 484 del 31 de diciembre 
el 2001, además los socios deciden aportar en mumerario, la cantidad de ochocientos 

noventa y cuatro (USD 894,52) dólares con cincuenta y dos centavos de dólar, es decir un 
incremento neto de cincuenta y siete mil dólares (USD 57.000,00), el actual capital de la 
compañía es de trescientos cuarenta y tres mil dólares (USD 343.000,00), con lo que el 
nuevo capital suscrito y pagado de la compañía vendría a ser de cuatrocientos mil dólares 
(400.000,00) de los Estados Unidos de América. Las participaciones quedarán distribuidas 

a los socios manteniendo los porcentajes vigentes de participación, con lo cual los socios 
ejercen su derecho preferente para suscribir en el presente aumento de capital. Por 
consiguiente, una vez realizado el aumento de capital, el articulo sexto de la compañia 

TUPPERWARE DEL ECUADOR TUPERWARE CIA. LTDA, dirá: “ARTÍCULO 
SEXTO: Capital.- “El e e la compañía es de cuatrocientos mil (USD 400,000.00), 

de los Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas mil (400, 000) 
¡visibles de un 1,00) dólar cada un 

  

a>erque en adelante dirá: “CUARTA: De la Integración del Capital 
cial de la compañía queda integrado de la siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL AUMENTO AUMENTO - NUEVO TOTAL Force 
3 hita b: «ACTUAL : :«NUMERARIO «UTILIDADES -CAPITAL  PARTIC. ., TAJE 
DART o 
INDUSTRIES bo o 
ING. se, +7 886, 140, bo. . + 876,62... 54.988,88 .892000,00 392.000 200 

TUPPERWARE Ñ e t 
CORPO- a, : o La 

RATION 3,430,00 - 898 , :3 661,05 : 4000/00 . 4000 .- 1% 

TUPPERWARE En 
HOME  - 
PARTIES 3.480,09 8958, B6LOB_ 400000 000 1 

a E 

TOTAL -USD vale. 000,; do "USD 894,52 “USD 56.105,48 USD 400. 000,00 “400.000 -*:: 100% 

Po 
rt a 

Ao . Do 

  

del Contrato de Constitución de-ta-— 

  

 



  

  A
a
 

a.
 

eubuyu? 

La Junta General aprueba por unanimidad la propuesta y autoriza al Gerente General, o a 
quien le subrogue legalmente, para que otorgue la escritura pública de Aumento del Capital: 
Social, y la consecuente Reforma de Estatutos, protocolizando copia certificada de esta 
Acta, así como también para que realice las gestiones necesarias a fin de obtener la 
aprobación e inscripción del referido instrumento. 

Tratados y resueltos todos los puntos del orden del día, el Presidente concede un receso 
para la redacción de la presente Acta la misma que luego de ser elaborada por Secretaría es 
leída íntegramente y puesta a consideración de los presentes, quienes la aprueban por 
unanimidad y para constancia la suscriben con su firma y rubrica en unidad de acto. Por no 
haber otro punto que tratar, el Presidente Ad-hoc declara concluida la presente Junta a las 
19h30 horas. 

F).- LORENZO LOPEZ, Gerente General, secretario de la Junta F).- FABIÁN 
MONTAGNA, Presidente Ad-Hoc de la Junta; F).- DR. NAPOLEÓN SANTAMARÍA C. 
Representante Especial DART INDUSTRIES INC; F) DR. NAPOLEÓN SANTAMARÍA 
C. Representante Especial TUPPERWARE PARTIES CORPORATION, E) DR. 
NAPOLEÓN SANTAMARÍA  C. epresentante Especial TUPPERWARE 
CORPORATION 

       
   

    LORENZO LÓPEZ 
GERENTE GENERAL 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Se otorgó ante raí en fe de ella confiero esta TERCERA 

COFIA CERTIFICADA. zellada y firmada en 1 

fecha de zu celebración: 10 

mismos lugar y    
r + e yy 

ca 

E e .. Y 
ui AS Is, 7 

 



Cos de 
RAZON: Tome nota de la Resolución No. 03.Q.1J.3448 de 25 de 

septiembre del 2003, dictada por el Intendente de Compañías de 

Quito, por la que se aprueba el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de la compañía TUPPERWARE DEL ECUADOR 

TUPPERWARE CIA. LTDA.,, a que se refiere la presente escritura, al 

margen de la correspondiente matriz de aumento de capital otorgada 

ante mí el 2gode “agost olel 2003.- Quito, 3 dgfoctubre del 2003.- 
a 

y 
2 

Y z      
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS — ““Uv0ug 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TUPPERWARE DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 05 de 

SEPTIEMBRE del 1994, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número 03.Q.1J.3448, de 

fecha 25 de SEPTIEMBRE del 2003, que Aprueba el Aumento 

 



“vuydio 

  

DEL CANTON QUITO. AA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.910 

TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE£ DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 25 de septiembre del año 2.003, bajo el número 3164 del 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2499 del 
Registro Mercantil de diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 4739 vta., 

Tomo 125.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"TUPPERWARE DEL ECUADOR TUPPERWARE CÍA. LTDA.", otorgada el 
veintiséis de agosto del año 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO.- Se fijó un extracto 

para conservarlo por seis meses, , signado con el número 1964.- Se da 

  

 


